
IStím* 212« Viernes 12 de Abril de 1878* Uno y medio real.

oí ci Hi Si îkinl
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyrs y la* dllaposflelone* del Cíe- 
blerne ««n »bîlg«loria« para la capital 
de prvTlncla desde que se pnbilraa eA- 
«À isaente en ella y desde esatre días 
dcspaics para les demis pnebles de la 
misma proslneSa. (tey de * de te 'ele»- 
bre de 18*r.)

SUSCKICION FAKTÎCDLAE.

Un mes en Córdoba. 32 es. Id. fuera. 16
Très id..........................38 46
Seis id. , . ..68..............................60
Un año.....................188160

£<psMüs «des ht iht ««««pis htSvs^iKÿtt.

; l.asleyes órdenesyannactes^nc se 
i manden pnhliear en les {Boletines ofl- 
elales sa Usa de remitir al Gelepolitico 
respect Ire, per eaye eeadnetesepasa 
rân a les ,41 teres de les meaclenade 
pertódlces. (Ordenes de • de Abril «le 
i»S8 y 88 de Oetabre de 18*4.)

Núm. 575.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.’ de Mayo de 18aS y i l 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan à pública subasta en el dia y 
hor^ que se oirá, las fincas siguientes:

óu^oAío para el dia 25 de Ma^o de 1878, anie 
el 5r. Juejs de primera instancia del distrito de la 
isquieraay el Escribano D. Gregorio Cámara^ fue 
tendrá ejecto en las Casas consistoriales de esta ca^ 
pital á las doce de su manana,

BIENES DE CÓRPÓBACÍONEs Í^IVILSS.-SSNEFICEÍÍCIA. 
PARTIÜO PE CORLOBA.—COBlíOBA.

Pinças arbauas, Mayer cnunt/ai

Nûm. 731 de Íoventario. Una casa eü etia capital 
calle Aífarts oúm^To 16 moderno, procedente del Patro* 
tato fundado por D. Lope Gutiérrez de loa Rioa: ea fa
chada mira A Poniente; linda por la derecha saliendo con 
casa númere 46 de D. Áofonio Rais Álwogovaá, pef 14 

izquiema id. con la número ti de dicho Sr. Ruiz, y por 
la espalda con otra número 21 en la cali ', de San Pablo, 
de D. Francisco Álvenz: eeti fermada aobre 347 vara», 
eqoivaíentes A 242 metros y 46 deoímetroe: tiene en plan* 
ta taja portal, otro segundo id. con 14 escalera pata üaâ 
sala que diá la fachada, aníesa'a, ana rata Con álcoba, 
otra sale, patio principal, otro segundo patio para el pUo 
principa; interior, epanado con pozo y pila, despenas, uu 
pequeño granero, cocina, corral, carbonera y gseusádof 
en piso principal y parte interior de la casa hay una ga
lería y dos ta as, duh de ellas coa alcoba. Esta casa tiene 
cisco servidumbres de vistas y regi tro» de la casa nú
mero 14 y la número 18, dos lucernas ^ una azotea so
bre la pared medianera dei corral; olrounstancias que Ze 
han tenido presentes ai apreciarse. Las puertas cnela'aa 
y peruanas pertenecen ai inquilino, según en informe, y 
no «etún per lo tanto comprendí las en dicho aprecio; estí 
arrendada á D. Antonio Ruiz en 29? pesâtes da renta 
anual, por las que ha sido capitalizada en 5362 pesetas, y 
Usada por el Mácatro de Obras P, RaM de Laque y Foaa- 
tehea ' / 
^9y@iftJi»i»M|i

Pesetas. Cénts.

$33è

a ADVERTENCIAS.
1 .* No se admitirá postara que Ao cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podran hacer posturas los que sean deudores a la Hacienda como te* 

guodos coutríbuyeutes, ó por contratos ú obligaciones eu favor dal Estado, mientras 
1 no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.
| 3/ £1 precio en que fueren rematadas las tincas, que se adjudicarán al me-
r jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, lo 
- pagará en dies plazos iguales de á 40 por 400 cada uno: el primero a los quince días 

siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un aSo 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en la 
ley de il de Julio de 1856.

4 .* Las fincas de mayor cuantía del clero y del Estado coutinuarán pagándose 
en los quince plazos y catorce años que previene el art. 6.** de la ley de 1.° de Ma
yo de I»b5, y con la bonificación de. o por 400 que el mismo otorga a los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo est» hacer el pago de. 50 por loO 
en papel de la Deuda pública, consolidada o diferida, conforme á lo dispuesto en el 
art, 20 de la mencionada ley. Las de menor cuaniia se pagarán en veinte plazos 
iguales, 6 lo que es lo mismo durante diez y nueve años, A tns compradores que 
anticipen uso ú mas plazos no se les hará mas abono que ei 3 por lUü anual; tü 
el concepto de que el pago tía de ejecntarse al tenor de lo que dispone.^ me ins
trucciones de 34 de Mayo y 30 de Juuto de 1353.

3 * El pago del precio de todas las fincas del Clero y del Estado y «1 de las 
que se dsuumiaio le ¿aimante de Corporaoioues civiles, que se en a g ea'o despue» 

£ del 23 de Julio último, so ha de verificar iadispensablemento en metálico.
| 6/ Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la SeOoidS

do FropioUadea y Ubrechos dal Ea isa o ce es a provincia, ias fincas de quo 80 
1 trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen 
1 poster jor mea te se indemnizará al comprador en los términos que en la jà citada ley 
| se determina.

1
 7/ 31 se entablase reclamación sobre exceso ó falla de cavida, y del expediente 
resultare que dicha faits 6 exceso iguala à la quinta parte de la expresada en el asun- 
dio, será nula la venta) quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho A 
g indemnización el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegare à dicha quinta 

| parte. (Real árdea de 44 de Noviembre de 1863.)
| 8.’ Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortizaciou to-
| lo podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad a la tasación sufran las 
1 fincas por falta de sus cabidas señaladas á por cualquiera otra causa justa, «a el 
£ Improrogabta término de quince días desde el de la posesión. La loma de posesión po- 
| drá ser gubernativa ó judicial, segau convenga á tos compradores. El que verificado 
| el pagó del primer plazo del importe del remate dejara de tomaría en el término de 
1 üü mes, se conside, arà como poseedor para los efectos de este articulo.,lAn. 7," deí 
1 Real decreto de 10 de Julio de 4863.)
1 9.* El Estado 00 anulará las venias por faltas ó perjuicios causados por loe
1 agentes de la Administracion é independiestes de la voluntad de los compradores, 
| poro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra lot 
| culpables, (Art. 8.’ de id.)
| 10. Con arreglo A to dispuesto por loa arb, 4.” y 3/ del Real decreto
| de 11 de Enero último, las reolamaoiones qaa hubieran do entablar 10# 
1 interesados ocatra las ventas efeotaadas por el Estado, serán siempre en la 
1 vla gubernativa, y hasta quo esta no sa baya apurado y sido denegada, 

screditándosá por medio de la cerúfioacioa correspondiente, no ae admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni so darán por estos carao à las cita
ciones de eviooion que se hioieran al Estado, quedando sin efecto la limi 
taciocque pura tales reclamaciones establece el art. 0.’ del Real decrets.» 
de 40 ce Julio de 1863. No se reputará apurada la vis gubernativa sino

1
 enando una Real Orden huya puesto término al ptoeedimiento, á meneé 

que la Administración demore por mas de seis meses la resoluomn final 
en euyo oaso quedará libre la acción de los Tribunales.

41, Los derseboH de espediegtf, taj&cióa y demás basta le tpgi* dé pogásioh 
í iwu iü n«H# w «^üwiíí
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11. tos e«Bph(Íftrtí dé finíáí «8« íÁniéflgSfl stkíndn Uadrán qaé afiaoíaf 
ft que eorrespoQda: advirUéndose que coa arreglo à îo dispueslo eu et ai t. 4. de 
ta real àrden de 23 de Dieiembre de 1867, se eacepluau de fianza los olivos y demás 
árboles frutales, pero cotuprometiéndose les compradores à uo descuajarlos y cortar- j 
los de una mauera iúconvenieute, mientras no tenga a pagados lodos los plazos. | 

13. £1 arrendamiento de tas fincas urbanas caduca á los 40 días después de ve- ( 
rifieado el primer plazo del remate por el comprador, según la ley de 30 de Abril « 
de 1856, y el de los predios rustico» concluido que >ea el año de arreadamieato cor- i 
rieníe á la torna de posesión por el comprador según la misma ley. . *

14. Los compradores de ñucas urbanas no podrán damalarlas ni derribaría , 
Sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

16. Las flacas vendidas por el Estado â virtud da las leyes de 1. de Ma- . 
yo dé 1865, pero cayos remates se hayan verifleado ó se verifiquen despuas í 
de 31 de Diciembre de 1872, disfrutarán de la exaneion del pago del im- 
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes establecida en el pár
rafo undécimo de la basa 6.", Apéndice letra C. de la ley de presupuestos 
da 23 de Diciembre de 1872, en favor de los adquirantes directos del Es
tado.

Se consideran adquirentes directos para los efectos da la exención oon- 
BÍgnada en el párrafo undécimo de dich t base 6.* á los cesionarios fiu® 
van cumplido ó cumplan con las condiciones exigidas en la Real orden de 
3 de Enero de 1868, ó con las que pueda establecer la legislación desa- 
mortizadora; entendiéndose este beneficio á todos aquellos que formalizaron 
la cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan emitido los fijado en la 
orden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero so regirán por lo dispuesto en la citada basa 6., siempre que la 
subasta en quiebra se naya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órdeu da 12 de Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si
guiente.) l

16. Desde L" de Abril próximo pasado loa que quieran interesase en 61 
remates da Bienes naciouales, han de consign«r ó depositar préviamento 
el 5 por 100 da la cantidad que sirva de tipo para la subasta, con arreglo 
á la Ley de 0 de Enero é lustrucoioo de 20 de Mareo dal presente alio.

17, A la vez que en esta capital se oeUbrará otro remit > ea el mis
mo dia y hora en Madrid,

NOTAS.
1.* Se consideran cotilo bienes de Corporaciones civiles, los delextioguido pa

trimonio de la Coroea, los de propios, Beeeficencia é Instrucción publica,cuyospro- 
d netos no ingresen eu las Cajas del talado, y los demás bienes que bajo difer entes 
denominaciones coirespondan à las provincias j à los pueblos.

2? Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción pu- 
btien superior, cuyos productos inglesen en las cajas del Estado, loa de secuestra 
del ex-infante D. Carlos, les de tas órdenes militares de Sac Juan de Jerusalén, 
los de cofradías, obras pias» santuarios y icios los pertenacientes ó que se baltea 
disfrutando los individuos ó corporaoionos tclesiásticas, cualquiora que sea 
su nombre, origen ó cláusolas de su fundación, á excepción de las capellanías 
colativas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocí miento de los que quieran lOte- 
resarse en la adquisición de las fincas indicadas,

Córdoba 2 de Abril de 1873,—El Comisionado principal de ventas, 
Juan Santista Herrera,

BIENES DE CORPOKaCIONEo CÍVIL J,-feENEE.GENCÍÁi 
PiETIDOiBtORCO A.-CORDOBA.

fincafl üíbábul. # úor cuanUa.

Fesetas. Cénts.
Núm. 712 deioventark, Una casi en esta capital 

pit luela de San Pedro número 22, proct dente del Patro- 
Èaty de D. Lope Gutiérrez de los Ríos: su fachada mira 
Ú Pocientei linda por la derecha saliendo coa no portal 
ínnmeio 24 de esU Pabonato, por la izquierda id, con 
cata número 20 del mismo Palrona’o, y por la esptjdi. 
tOa el Hospital de los Ríos y ante dicha casa número 30: 
está ioimada tobre 173 vates, tquiva’eutcs á <22 metros 
y 27 decimetres; tiene en planta baja portal y una sa a A 
la fachada, galena, patio, conciua con pozo y pi’a para 
lavar, un cuarto de paso para a escalera y corral En 
piso principal geleria y uo cuarto, una isla á la far hada 
que par e ce eus pisa sobre 11 pena lúmero 24, y otra 
nata en el interior. El portal de esti ca a número 22 lo 
cubre la <3'8 lindera número 20: se ha capita izado por 
las 146 pesetas de reuta anual que le ha greduado el 
maestro de Obras D. Rafael de Luque ; Faeutes en 2610 
pesâtes, y asada por el thkmo en , 2918 75 
tipo para xa subasta. ,

Num. 711 de inventario. Una cava perla! #1 ó do eu 
esta capital plazuela de Sau Feuro número 24 modenio, 
procedente del Ft^uonatoue D Lope Buti irez de ¡os Río : 
sú fachada mira à toni ute; linda por la derecha tabeo' 
do ecu cara número 26 de L,* Ana Saló, por la izqUic da 
id., ; por 18 espalda con is numero 22 de extauo pair-" 
natoi esta lormadosobre 22 vuiui, equivalentes á 15 me
tros j 37 deumetrosi tiene solo el reí» nd o portal planta 
baja, qu-. lo cutre con su p’E0 principii la menciucada 
sala uúmtiu 22: esta an endado a Raían Mira eu 50 pa** 
setas ue renta anual, por laa que ha sido capilaliZxdo en 
2U0 pesetas, y tasado por ó. maestro de obras D. Rafaël 
de Luque ; Faenks en « 966 50
Upo paralasubasta* . 
jiajiíI48íifí8fttíHjí» #»ii»i»«l«í|ítWíí ' ’

óstft raoHat o^I’e del Sel número 99 v 191 molatncfl, pro
cedente del Paírouato de 0. Lope Gutiérrez de los Rios: 
su faohada mira a’ Sur; linda por la derecha saliendo 
con la casa Hospita' de los Rics número 97; por la iz
quierda id. coD la númoro 103 de D.* Joiefa Aguiisr, y 
por la espalda con la citada número 97: está formada so
bre 123 varas, equivalentes é 88 metros y 94 decímetros: 
ee compone en planta baja de port''.í, una sala, cocina oon 
pozo y pila y una galería, lodo en alborea y sin ourabri- 
mienta por el estado minoro de los muros, y además un 
portal de sol j planta baja cubierto de teja: esta casa tie
ne una ventana à la altura del piso principal en el moro 
medianero da la Casa Hospital de los Rios con vista à la 
misma: no consta su arriendo: ha sido capitalizada por 
bs 60 pesetas 75 céntimos de renta anual que le ha gra
duado el maestro de Obras D. Rafael de Luque y Fuentes 
en 1093 peietas 50 céatimjs, y tasada par a¡ mismo en . 1*15 
tipo para la subasta.

Segunda subasta,
Núm. 720 de inventario. Una casa ei esta capital 

calle de Barrio Nuevo número 10 moderno, procedente 
del Patronato da D. Lope Gntierrez de los Rios: su facha
da mira à Levante; liada ñor la tícreoba saliendo con ca
sa número 27 en la calle Ravé, de D.* Josefa Ravé, por 
la izquierda id., y por la espalda coa la misma casa nú
mero 27: está formada sobre 172 varas, equivalentes á 
119 metros y 88 decímetros; contiene en planta baja por
tal, patio, cocina con pozo y pila, caballeriza, galería, 
despenda y dos salas y ea principii galería y dos saiasí 
de ellas una con alcoba: está arrendada á Antooio Velasco 
en 125 pesetas de renta anual,por Iasone ha sido capi
talizada en 2250 pesetsE, y tasada por el maestro de obras 
D. Rafael de Luque y Fuentes en 2714 pesetas 50 cón-

Esta Anca salió i subasta el 6 de Noviembre de 1877, 
y no habiendo tenido postor se aanneía nuevamente por 
la cantidad de 2304 pe atas 78 céntimos, que es el 85 
por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo para esta 
segunda subasta. 2304 78

ADVERTENCIAS.—1? á la 16 igualas à las anteriora».
NOTAr.—1/ y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que le anuncia al público pata ouaocimiento de los que quieran 

interesarse en la adquisición de ias flacas insertas eu el precedente 
anuncio.

Córdoba 2 dú~Abril de 1878.—El Comisionado principal de Ven
tas, Juan Bautista Berrera,

BIENES DEL ESTADO.
Partido de montill.a.—montilla.

Fincas urbanas. Menor cuantía.

., Peselae. Céa ts.
Núm. 16$ de inventario. Una casa solar en la ciu

dad de Montilla, calle Zarzuela baja número 15, adjudi
cada al Estado por débite de oontribocionea da José M.* 
Portero, su fachada mira á Lavante, linda por la dere
cha entrando con tierra calma de José Sánchez, por la 
izquierda id. con la casa núm. 13 de Maria de Gracia 
Tapia y por la espalda con tierrra caima de D. Autodío 
Uruburu: esté fermada sabré 194 varas, équivalentes A 
135 metros, 8 decímetros: consta de un cuerpo con un 
solo piso destruido, nn pútio y en él un ptzo sin aguej 
uo consta su arriendo; ha sido capitalizada por las 18 
pesetas de renta anual que le ha graduado D, Fraociz* 

1 00 Solano Luque en 284 pesetas y tasada por el mismo en 3gg 
{ tipo para la subasta.

Núm. 169 de inventario. Una sétima paite dé la 
media casa, situada en Montilla, calle Molinos Altos nú, 
maro 12, adjudicada al Estado por débito de contribu
ciones de Francisco Rasero, la fachada del lodo de Ig ca
sa mira á Levante; linda por la derecha eutraudo con 
casa núm. 10 de Manuel Fabra, per la izquierda con la 
num. 14 de Miguel Aguilar y por la espalda con la nú-’ 
mero 32 en la calle Féna de José Avendano, la superficie 
de dicha sétima parte ea de 17 Varas, équivalentes á 11 
metros, 9 de ímeiros, y com puesta de una habitación 
que se encuentra en el segundo piso fiel segundo cuer
po, que tiene su puerta de entrada A la derecha fiel des- 
embarque de la escalera, cuya habitación tiene ocho y 
media varas ouadrades su peril claies, por mas que el todo 
de dicha sétima parte de la mitad de ia casa tenga coú 
sus pSkOa comunes las 17 varas que figura a anterior- 
mente: uo consta su arriendo: ha sido tasada espresada 
sétima parta uo la luitad de casa por D. Francisco Solano 
Luque en 94 pesetas y capitalizada por 7 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el mismo en , fg^
tipo para la subasta.

Núm, 170 de inventario. Lai siete décimas partes de 
una casa sciar/ sitnada en Muntida «sUe Féria aum. 27, 
,«y pMO “ ë»t»691^ áM «9 WíáitMJtBSI a Mí’
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rÎR Certnota* Ccrreepoadipcdo las iras d^cíiCRs partes 
rcBt»Dt66, qae no ge ecageran, à Maria Josefa Zafra ve- 
cina'de Montoro" su fachada ír ira á Levante y á casa 
núm. 5, de Matias García, linda y Lace esquina A ta de
recha entrando con la calle Rorro y con casa núm. 14 de 
Jeidoro Morales, por )a izquierda con la uúra. 25 de Kütó- 
ban Vela y per la espalda con casa nûm. 12 de Antonio 
Alfé ez, calle Romo; está formado el todo de la casa so
bre 170 varas, equivalentes á 119 metros, y contiene Ó 
ct n ta de dos cuerpos de entra du destruidos, pátio y en 
él o - dio pozo con írgua y un corra): no consta su arrien
de: b*D sido capitalizadas las siete décimas partes de 
raHe por las 22 pesetas de renta anual que le ha gradua
do D. Francisco Solano Luque en 396 pesetas y tesadas 
por el aismo en 
tipo para la sabaita,

Msmtro 471 de inventaria. Media car», situada en 
Montilla, calle Escuela, núm. 41; adjudicada al Filado 
por débito de contribuciones de Ántoaio Alférez; su facha
da mira el Sur y á un solar sin número de don Mazado 
Cruz, linda por la derecha entrando cen corrales de la 
casa i úmeio ¿9 de Rafael Cabezas y por la espalda con 
corrales del mismo: esté formada sobre 9$ varas, equi
valentes à 68 metros y 6 decímetros: el todo de la casa 
cenata de dos coerpos de entrada con tres pisos, un patio 
y en él n. edio pizo con agua y por último un corral y 
en este dos caballerizas que están cubiertas de paja; en 
el primer pieo. tiene portal, cocina y una habitación, en 
elregonoo piso otra habitación y en el tercero do* habi
taciones. La media casa que se enageoa comprende una 
1 abitad tu en planta baja en el primer piso con luz & la 
calle y en el primer cuerpo, otra habitación en el tercer 

^teo y primer cuerpo, con kz á la osUe, con la caballeri
za que se encu' utra en el ctrr«l á la izquierda entrando 
y sus correspondientes pases coa unes: no consta su ar
riendo: ha sido tasada, citada media casa por D, Fran» 
citto Solano Luque eu 606 pesetas, y capitalizada por las 
36 pesetas dé renta anual que le ha graduado e) mis
mo en. ,
upo para la sebseta.

Húmero 172.de inventario. Una tercera parte de la 
caK, Situada en Montilla, cal e Friet; s, oúmero 16, ad-. 
judicsca al Estaco por débito da contribuciones de dos 
heiídc os de L. Tomás Penz; la fachada di- la casa mira 
ft Levante y à cata número 41 de Cármen Tejada, linda 
por la dciecha enttaodo con casa^número 44 da Lorenzo 
hoque, por la izquierda con la número 48 de Aurora 
LepbZ y por la espalda con corrales de la casa número 32 
calle P uente Alamo de Manatí de To o; está formada 
tobre 210 métrot; «1 todo de la caía que se halla prc- 
Indiviso tiene dos tuerpos con dos pisos y un patio, un 
pozo con agua y al tuai de rde iie patio se encuentra 
un cuerpo, parte de él ruinogo y por último uu corroí: en 
el primer piso de planta baja tiene portai cocina y tres 
hbiiUciuhte, en ti segunuo otras tres habitaoioneg^ Las 
eos terceras partes que no se enagenan d e citada casa 
ico de Francisco iSci no, Maria y ó Eleni a Ferez y Perez: 
ho conste su arriende: ha sido tasaca di cha tercera parta 
de casa por L. Francis, o So ano Luque en 518 pesetas 50 
céntimos, y capita izada ^pur las do pesetas de renta 
snualque ;« ha graduado ei mismo en ,
Upo para la subasta,

r Umero 173 ce icventario. Una cuarta parte de la 
casa, en MonUka, calle Frittes, número 52, adjudicada 
ai Estado per céoito de coniribucionea te Francisco Cabe* 
Un; su lachada mira à Levante y à caita uâmero 49 de 
Antonio Hidalgo: rinda a la oerecha entrando con casa 
númert 50 de irancieco Mudez, por la izquierda hace 
erquina a la calle Oienres y linda con ossa número 11 da 
Jtte Molina y por la cepatua con corra,es de la case del 
dicuo Molina: está formada sobre 66 varas, equivalen
tes á 39 metros y 2 decímetros; la reienua cuarta parte 
ue ca..a cempronau una habitación y otra dentro de ella 
en relación, en el segundo piso del primer cuerpo de en- 
UlCu cen .nz a ia cano y esc a segunda habitación pisa 
en 01 stgundo cuerpo, haeieudo constar qit á mas de la 
pai ucipnetun que lient en uithas habiteciunea el referi
to hituuscn LabtoO, en su mitau te tien; también en te 
Otn muña Juan Uimtcez. Las i es lentes très cuartas par
us ne casa petit net en a Manuela Morales, Ignacio ta- 
tbdo y ¿naît btmentz, que no se enagemn: ha «üo ù- 
laoa uuaea cuaite paru de cata, por ú. Francisco ¿'Oia
ne Luque cu 281 pubeus 76 céutimo?, y capitelizáda por 
ta» ib pcutes ne tente anual que te ha gradurdo el mii- 
mo «n ,
kpn para ia subasWf
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630

383

PARTIDO DE LUCENA—LUCENA.
Fiocas rÓRfiaas,

Nilm. 221 de inventario. Üaa aoertq de olivar de 
inferior G's6 -, situado eu et partido de Maribinojo ó Tran
queras, pH mer cuartel rural, Í6rtnioo tie Lu eos, adjudi
cado al Es;3do por débito de contribDoioues da Bla» Ar
royo; linda á 1, y P. olivar de D, AiteO'O Moreso, á S. 
el camino de Granadilla, A L. olivares de herederos de 
Don Antonio del Valle; bajo cuyos límites le compone 
de 3 célamines y 518 do cuartill j, equivaloutos 4 18 áreas 
92 ecnliáeag: no cGu;ta sa arríe nd.: ha sido tesado por 
el Agrimensor D. Ju?n de Nieva Delgado ea 125 pa^ia^i 
y capitalizado por las 7 pesetas 50 cé itimos de rente 
annal que le ha graduado el mismo en , ]pg 75
tipo para te subasta,

Núm. 517 de inventario. Una suerte de tierra cal
ma al sitio de ia vereda de Tor re rao Pao, tercer cuartal ra
ra!, término de Lucena, procédants del Estado; liada i 
B. tierras de Cayetano Limas, à 3. el río de la Villa, A P. 
tierras de D. Jesé Delgado, y A N. la realenga del Par
tido; bajo cuyos límites se compone de 8 col iuui.es, equi
valentes á 41 árees 75 centiáreas: no consta su arrraedo: 
ha sido tasada por D. Juan de Nieva Delgado ea 300 pe
setas y capitalizada por tes 16 pesetas de renta anual que 
te ha graduado el mismo en , 337 50
tipo para te subaste,

PúRTiDO DE NONTORO. - ADAMUZ.
Núm. 163 de inventeño. Una suerte de tierra mon- 

tucea, que ha sido viha, site en los Abulagares, término 
de Adamúz, adjudicada al Estado por el Juez de primera 
ins ancla de Montoro en cansa seguida contra Juan Ba
jar: linda á M. y F. con propiedad de Don Maikno 
Villalva, á L. arroyo TamojosiUo, y á S, olivar de 
1), Cristóbal Arenas, vecino de Córdoba: bajo cuyos limi
tée se compone de 2 fanegas, equivalente A 1 hectárea 2d 
Areas y 44 oentiáieas: contiene 30 posturas de olivos de 
inferior clase, 12 chaj-arroj pequeftos y algunas vides sa- 
cau no consta su arriendo: ha sido capitaiiz ida por 1 pe
seta de rente anual que le hau graduado los peritos boa 
Autonio Zafra y Criado y D, Francisco Pizarro en 22 pe
setas 50 céntimos y tasada por los mismos en , 30
t po para la subaste,

Núm. 471 de ioventario. Uu olivar, situado en las 
Laderos de Mthinos, término de Adamuz, adjudicado al 
Estado por el Juez de Montoro en causa seguida contra 
Antonio Muñoz Seco; liada à N, olivar de Autonio Gí- 
mecez, y otro de Juan Muhoz Seco, á L, arroye de Mj* 
bines, ó 8. olivar de D. Dionisio Garcia, y á P. otro de los 
heioderos do Doña Josete Lara; bajo cayos límites se com
pone de 1 fauega, equivalente á 61 ártaj, 22 ceutiáreaí! 
ccatleae 70 olivos, 7 higueras de hoja yporcljh dé chum- 
hoz: no consta in arriendo: ha silo capuaiizad. por tas 21 
petates de renta anual que le han graduado loa pernos 
b. Antonio Zafra y Criado y b, Franoisdo P tarro en 472 
pesetas 50 cén timos y tasado por los mismo» en , 330
tipo pata la su basta i

Partí: o DE aqüiuíU*agüilar.
Núm. 404 de inventerio. Una suerte de tierra, divi 

dida aa.uraimente en cuatro pedazos cen ca a ruinosa, 
radicando ai sitio de Casu.lo Ai zm, término de Aguilar, 
adjudicada al Estado por cóuito de coutuhuriones ue Pa
blo búrgo»; el primer pedazo compuesto de t4 fau^ga* y 
2 celemines, équivaieates a 8 hic,áreas, 67 areas y 32 
ceniitreuG linda por los cuatro vientos con tierras y gar
rotales de b. Juan Díaz, vecino de Luo na: el segundo 
compuesto ce 4 fanegas y 19 celemín s, equiv lentes 4 2 
hectáreas, 95 arcas y 91 oentiArea*; linda a E. y N. coa 
olivos de b. Rateet Paiomnr, vecino de los Zapaieros, y á 
g. y 0. con tierras de D. Juan Díaz: el tercero compuesto 
de 1 lácega 6 celemines y 2 ouarUnos, equivalenioa a 94 
áíe«» y 38 cen carcas; liüda con olivares de dicho Sr, Diez, 
úi cuarto compuesto de dos laneras y dos ceiemines, equi
valentes á 1 hectárea, 3? áreas y 76 Qíntlárcas, linda 
por todos vientos con tierras del ttioiido 6r. Diez La ca
sa se encuenira en no teto'^c roiucao y ocupa una super- 
hôte üt 326 varas bUadrada^, equivalentes á 228 metres 
y hoüo ccy todofi laoos con uciias del ya mencionado 
11, Juan bisz: no consta su arriendo: los eepi esados tur- 

Í leños y casu han sido test üoir por los peritos boa Antonio 
1 hozano y Cruz y b, Manuel Uroanh on 4¿0i pesetas, y 
1 cepHcIizious >cr ias 194 ptseiusue renta anual que te 

hau gi'scu*uo los n-ismos en 4365 pesetas.
neku hucb buhó a suiaete ei 28 ce biekmbró y 26 de 

Marzo uihmos, y 1« habiendo tenido postor se anuncia 
nuevaioente por i& eantioad de 3055 pesetas 50 bénti- 
mok que es el 76 por 166 del pilmer asuacio y la cual e» 
et bpo pm a eua tereeia ^hhaslar ^,^ 9053 6P-
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PÜEN'f'E-GSiNIL.
Oúm. 401 de ioveotario. Un pedazo de huerta, si

tuado en Sotogordo, lé-minu de Puente-Genil, «djudica- 
do al Estodo por débito de cjotribaciones de Pedro Agui
lar Cosano; linda á N. y 0. con huerta da José del Pozo, 
ó E. otra de Santiago Rivas, y á S. otra de Segundo Mo
ren; bajo cuyo» límites se compone de 5 celemines y 2 
enartillos equivalentes á 29 áreas y 51 oentiáreas; con- , 
tiene 32 oiruatos, 11 Membrillos v 4 higoeraa: no consto 
so arriendo: ha sido capitalizado por las 29 pesetes 40 
céntimos de renta anual que le ha graduado al perito Coa 
Juan Antonio Almeda en 660 pesetas 50 céntimos y ta
sado por el mismo en 980 pesetas.

Esta finca salió à eubasía el 28 de Diciembre y 26 de 
Marzo úllimos, y no hablen Jo tenido postor se anuncia 
nuevamenle ñor la cantidad de 686 pesetas que es el 70 
por 100 del frimer anuncio y la cual es el tipo para esta 
tercera snbasis. , .

Se snl asts en oriebra de Don Antonio María Pt lató, que la remato 
en 1255 pesetas el 25 de Noviembre de 1876, y se adjudicó per b Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado en 3 de Setiembre 
de 1877

ADVERTENCIAS.— !.* á la 16 iguales á las aníenores.-
17. A ¡a vez que en esta capital se celebrará otro remateen el mismo 

dia y hora en los partidos de Montilla, Lucena, Moi toro y Aguilar.
NOTAS.—1.‘ y 2/ iguales á ba anterior a.
Lo que as anuncia al público para oonocimiaato de loa que quieran 

inieresaíBe ea la adquísicica de las fincas insertas en <1 precedente 
anonoio. , . . , j

Córdoba 2 de Abril de 1878,—SI Comiiioaadc principal de Ven
tas, Juan Bautista Herrera.

Condiciones para tomar parte en las subastas y penas en 
que se incurre por falta de pago del printer plazo,

Beal orden de 18 de Febrero de 1860.

Artículo 1.’ La identidad de la persona y domicilio de los posto
res exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856 se jastiÚcará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
aníoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Jueiy 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabnidad. 
de ' manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio del rematante si este no fuera encontrado, sin

fierjuioio de la 
a primera.

es que iucurrau ei hubiere existido algalia falsedad ea

Beal órden de 26 de Enero de 1837.

7?— Regia 3?—Caso de no darse razon det rematante enDispoaicioti
el domicilio expresado en el expedients de subesta se buscará é cual
quiera de 108 testigos de abono, y se les entregara la céduia de notifl-

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oñeiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que n. pjuga al instante eu 
conocimiento del Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la 
nótlácacion pague el interesado por vía de multa la cuarta parte del va
lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mal
ta de 250 pesetas si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 30. Si en el acto de la notideacion no hiciese electiva la mul
ta sin necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será 
constituido en prisión por via de apremio à razón de un día por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prisión pueda exceder de un 
año, poniendoae á continuación ditgencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber à los licitadores con el do de que no aleguen 
ignorancia.

ÀlSDWiOS

A la Guardia civil. 
hequibiterias, reci

bos de haberes y de 
presos, i e hallan de ven
ia en la impr nia» iibrt* 
rïa y litograDa del «.ia- 
rió de Cerdoha,» calle 
de ^aa Femeudo núme 
18 èi 1 Mfiksf i§¿

Ayuntamientos

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de J^ Icaldia y De
positaria, libramientos, 
< artas de pago, cargare
mes, nóiuinas, estad s 
comparulivcb, j todo Io

1 eoncemieute á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de veata en la im
prenta del “Diario de 
Córdoba/* San Fernan
do 34 y Letrados -N.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos^ Se 
espendeu en la Impren
ta de este perió -ico. 
Juzgados municipales.

Modelación impresa 
para el servicio de sus 
oficinas. Se espenden en 
la imprenta del Diario.

i los Sedetanos 
os

ivanlannenhi
Bdpartlmie&t® y Ma* 

îrieuta. * |
Lœ pn6go3»^aám s 

&

para la formación do b 
Matricula de subsidio y 
Keparíimisuto por t^r-- 
ritorial, con d aumento 
dal tanto por esent® pa
ra Munioipaies y con ar* 
regle a les ñUTmee ma^ 
d¿le©í sehaUa^ d^ vsnU^ 
an la impmU y libraría 
dsi * Biano da Cerdoba, ? 
¿atradoají^ y te fe^^

DfíftEOao ADMINISTRATIVO 
Proviooittl y Municipal ó trótadá pa
nerai Tcórico-Práoíico de las atri- 
buoionaa de laa Olpútaciónei pro
vinciales y A yae lamí en tus en todœ 
tos ramos que por laa leyes isa asUn 
encoameudados despues de tos raior- 
mas de la ley de 40 de Oioiembre de 
1878, por 0. Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Consultor de los Ayautamisotoa y 

de lo Juzgados Munlcipalea,
Cinco tomoa en 4.'' mayor con 

4000 páginas de lectura, letra corn* 
pacta y esmerada imprestod.

Esta im£>ortaotfsimB obra, que 
ce acaba de publicar, trata estou- 
sameate de todos tos ramos de la 
Ádmiaistraoion prcvincial y con
tiene la jUíiapruúencía dictada So
bra cada materia, la togielaoioa vi
gente, model 8 pata bandos y re- 
giameutoa de todas ciases, y un ex
tenso «Proyectode Ordenanzas mu- 
dh'iaías» que puede servir de gula, 
para iorm£7 lea de las pob.aciones 
quo nos las teugaü,vR»ía reformar 
las antiguas con arreglo á los usos, 
neceesidade? y adelantos del dk.

El tomo 1/ contiene ana Aese- 
ña bbtortoa del desenvolvimiento 
uel Derecho y lógimen mantoipaii 
deiae tos tiempos mas remclos basto 
ísnestres días, y del pa^ti^bilw ds 
h^pahd, vea Mh ^Aameu oompato*

it 
»

Î

$ 
?

j?

Í

à

I s

i

1

live de Isa ¿Irevs'^e Leyea Mantoi- 
; paies españolas, desde 1823 hasta 
; 1877, y además todo lo relativo 4 

la division territorial} derechos y 
oblig’Acienes de los ciadadaous dan- 

1 tro dal Municipio y de la provincia; 

Ü 
J

J

eleocionea; Administraoion civil de 
las provincias; orgaoizaoion y atri- 
bnoiones da laa Dipntaeiooea; go
bierno y organización de loa Muni
cipios; Administraoion ioaal y pu
blicación de laa leyes.

En el toim 2.’ se trata del gobier
no político de loa distritos muni- 
cips les y atribuciones de los Atoal 
des; oroteooinn y sagaridad per
sonal; órden público; espectúcajos 
y díveraioaas; moral y eostnrabrea 
públicas; cárceles: policía manioi- 
pal, de abastos, urbana y de eona- 
Iruocionea ó sea Obras públicos, y 
termina c >n un Proyecto de Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3,“ todo lo . 
referente 4 fas bines de Propios y 
com une* de los pueblos, rotaraoio- 
nes y aprovechamientos; mentes; 
Pósitos; créditos y litigios da los 
Ayantamieatos; desamortizacios; 
propiedad agrícola; colonias y Baa- 
coa agrícolas; ganadéria; policía 
rural, aguas, canales y riegos; mi
nas; ferro-cárnlas, carreteras y ca- 
minos; correo’ y teló gratos, etc.

El tomo 4.’ abraza lo relativo á la 
quintas y rsemplazos; alojamien
tos, baga jai y suministros; contri- 
bnoioaegdirectas; sabsidio; oousa- 
mos; derechos reales y tramistones 
de dominio; recaudación y procedi
miento adanniaráíivo.

Por último, en el tomo 5/85 
halla todo tocoecernieate á ímpaes* 
tos extraordinarias y de guerra; 
papel séilato y elect09 titabrados 
ónntabiltdsd oiUniGípal en todos sos 
tamosi-presupuestos incales; eocta- 
biUdad provincial y presapnesioa de 
las Dipatocioaña; iBstmeoion po
blica; sanidad terrestre y marítima; 
agnat mineríleá; ' ceaieateríoA y 
enterramíenios; banefieeacia en to
dos sús detoUea; emplea dos de latí 
Diputa iones y Ayuntamientos; 
teiacicness catre la iglesia y el Et 
todo ó iacideúciás de ia odesiio-' 
ños religiosas; responsa bilidad de 
AyunUmtoatos, Dipataciones y Co- 
mísieoes provihcieles; raoursos dé 
alzada; jansdioeioa y Tribunalea 
oonteueiosos; cúm oétedeias; vlaagu- 
beruativa y oontancioso-admiaís- 
trativa y procedimiento ooaíeuciosoi 
y concluye coa un extaaso Índioa 
alfabético de todo lo que coniieasa 
los clocó tornoé, para laeilitar más 
la üou ii'ía de todas las materias.

Esta obra es de gtou ntiltdad ca
ra tos Ayontomlehtos, Alcaldes y 
Sécrétoriosf Dipataotones, empléa-' 
dos de la Admiaistrajiua pfovto-* 
oíat, contrlbayentes, y ea geaeral 
pato toda clase dé personas, cuyos 
intereses toagan relación con tos 
Manicipios, oca las Dlpataciones ó 
con la Admiciaifacion general del 
Estado.

Be ïamite la obto 4 cualquier 
pauto, franco et corred y cerüficadi 
por â2 pesetas. '

Be vende en las principales h- 
trerias y en là Administractoa de 
«El Conaaltor de lue Ayuatomien-» 
tos,> Torres, 13, Madrid. R—12
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